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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la PertínaulaZis-
las Baleares y Canarias, át los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el cha que termina la inaer-
ción de la ley en la ()acata oficial.

Art. £1.° La ignorancia de las leyes no excusa de au
eamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
acr diispuvieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
r mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°
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321 CÓRDOBA

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario. .

. 825
• . 16 50

. 83

Pesetas cosa. DB CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 . . 11 '25
Seis meses. . • . 22 50
Un año. . . ' . 45

Mitoteo Malos lo dotamos do peseta.

Se publica todos los disk excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
aeñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coatum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente,
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Las leyes, órdenes y anuncioa que se manden publi-
car en los &idiota oficiala se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 1 loi
editores de los mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 434)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ea te estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de esta
Bourrna, coleccionado, para su encuadernación, que de,.
herí verificarles al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Cordorme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos al 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de 'bistros

3 en

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta s 11 Febrero 1916)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular número 635 (bis)

Por la presente encargo ä los A caldea
de los pueblos de esta provincia, Guar-
dia civil y demás agentes de mi autori-
dad practiquen diligencias para averi-
guar el paradero del jóven de diez y seis
años de edad Andrés Serrano Delgado,
que hace unos seis días desapareció de
su domicilio en esta capita', Plaza de Co •

16n, número 38, y cuyas señas son: de
estatura y carnes regulares, moreno, pelo
y ojos negros; viete americana color ce-
niza, chaleco y pantalón negro, botan de
cartera negras y gorra gris con botones
arriba.

En caso de ser habido será detenido y
puesto ä disposición de este Gobierno.

Córdoba 11 de Febrero de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.
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Comisión provincial de Córdoba

SECCION DE BENEFICENCIA
Núm. 634

Anuncio de segunda subasta
No habiendo tenido efecto por falta de

postores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro por raciones
ä loa enfermos y dependientes del Hospi-
tal de Crónicos, durante el presente REO

de 1916, la Comisión prov:ncial,ha acor-
dado la celebración de una segunda su-
basta, que tendrá lugar en el salón de se •
siones de la misma, á las quince horas,
un día después de transcurridos treinta,
contados desde el s t guiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, y caso de
ser comingo 6 día feriado, al siguiente
habil, bajo los mismos tipos y condicio-
nes que la anterior subasta, publicada en
el BoLETIN OFICIAL, número 302, del día
21. de Diciembre último.

Lo que se anuncia al público ä fin de
que llegue ä conocimiento de Iss perso•
nas que deseen tomar parte en expresa-
da licitación.

Córdoba 7 de Febrero de 1916.—El
Vicepresidente A., Rafael Barrios.

Núm. 635
No habiendo tenido efecto por falta de

postores la primera subasta celebrada
para el suministro por raciones ä los aco-
gidos y dependientes de la Casa Central
de Expósitos, durante el año de 1916, la
Comisión provincial, ha acordado la cele-
bración de una segunda subasta, que ten-
drá lugar en el salón de sesiones de la
misma, a las quince horas, un rifa des.
pués de transcurridos treinta, contados
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL
de la provincia, y caso de ser domingo ó
día feriado, al siguiente hábil, bajo los
mismos tipos y condiciones del primer
anuncio pub'icado en el BOLETÍN OFICIAL,

número 304, del día 23 de Diciembre úl-
timo.

LO que se anuncia al público á fin de
que llegue ä con cimiento de los que de-
seen tomar parte en expresada licitación.

Córdoba 7 de Febrero de 1916.—El
Vicepresidente A., Rafael Barrios.

1 fecha 4 de l que rige, • inserta en la Gace-
la a . del 8, me dice lo siguiente:

(Con todo detenimiento ha examinado
• la junta Central del Censo una moción

formulada por uno de sus Vocales propo-
niendo que en el ejercicio de las funcio-
nes consultiva. que la ley Electoral le en-
comienda, diciase con carácter general,
una disposición aclaratoria de las forma-
lidades y requisitos que son necesarios
para ser proclamados candidatos ä Dipu-

1 tados ä Cortes, con arr glo á la condi-
ción 2.' del articulo 24 de la menciona-
da Ley y que sirva de complemento ä los
preceptos que para determinar y circuns-
cribir esas formalidadee y requisitos con-
tienen las Reales órdenes de 24 de No-
viembre de 1909 y 16 de Abril de 1910
y las circulares de la propia Junta de 30
de Marzo y 26 de Abril de este último
año, ä fin de que sin dudas ni distingos
de ninguna clase puedan atemperarse a
ella las Juntas provincia!es al hacer talen
proclamaciones.

Pedidos y aportados al expediente 103
datos concretos que en Ja moción se ci-
taban, se presentó además ä la Junta una
exposición suscrita por uno de los Nota-
rios de esta Córte, en la que hacía cons-
tar que un Diputado y un ex-Diputado ä
Córtes otorgaron ante él escritura, de la
que acompañaba copia simple, propo-
niendo ä una tercera persona como can-
dijato para determinada elección par-
cial; que para extender esa escritura se
habla atenido ä lo que dispone claramen-
te la condición 2 a del artículo 24 de la
ley Electoral, y que la Junta provincial
del Censo, llamada ä hacer la proclama-
ción, habla rechazado el documento, por-
que, aunque era el mismo interesado
quien lo presentaba, no lo hacia como
apoderado de los proponentes, sentando,
por tanto, dicha Junta, el principio de
que los interesados eran los proponentes
y no el propuesto, y de que la escritura
no debía ser de propuesta, sino de po-
der, cosa que en ninguna de las prescrip-
ciones de la Ley se ordena para ese efec-
to de la proclamación de candidatos, sal-
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Ivo cuando no sea el interesado quien so-
' licite personalmente su proclamación.

L Junta Central, en su sesión de 26
de Abril de 1910, declaró que « as pro-
puestas pueden formularse personalmen-
te, de palabra 6 por escrito, y en otro Ca-
so por naedio-de apoderado legal), que
dos proponentes pueden apoderar para
hacer la propuesta á una sola persona,
que puede ser fa que aspire ä ser pro-
clamada candidato», y que dlos apode-
rados pueden también formular dicha
propuesta de palabra 6 por escrito.; pa-
reciendo natural que los términos de es-
tas declaraciones no dejasen lugar 5 du-
da de ningún género, porque al recono-
cerse en eilas la facultad de formular
propuerra por medio de apoderado legal,
claramente se deduce que los proponen-
tes la tienen también para hacerla por
medio de escritura notarial de propues-
ta, que hace innecesaria la escritura de
poder, pues ésta solo seria precisa ade-
más de aquella en el caso de que no fue-
ra el mismo interesado propuesto el que
hiciese ante la Junta provincial, de pala-
bra 6 por escrito, la petición de su pro.
clamación.

Sin embargo, las razonadas observa-
ciones que para evitar posibles aplicacio-
nes indebidas del artículo 29 de la ley
Electoral, se consignan en la moción y
en la exposición antes citadas, han pues-
to de manifiesto la necesidad, ó por lo
menos la conveniencia, de que se dicte
una resolución tan clara y tan precisa que
excluya en lo sucesivo la posibilidad de
que sean rechazadas por las Juntas pro-
vinciales las propuestas de Candidatos ä
Diputados á Cortes que los Senadores 6
ex-Senadores y los Diputados 6 ex-Dipu-
tados á Cortes y provinciales formulen
mediante escritura notarial, en uso del
derecho que le concede la condici6n 2 • a
del artículo 24 de la ley Electoral vi-
gente.

Por tales razones, la Junta Central, en
su sesión de hoy, ha acordado declarar
con carácter general, lo siguiente:

1.0 Los Senadores 6 ex-Senadores y
los Diputado 6 ex-Diputadoe 1 Cortes y

Junta provincial del Censo elector , I
DE CORDOBA
r ea 1 cit 21. 0 1 va
Circular núm 638

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta
Central del Censo electoral, en circular
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provinciales en au caso, pueden hacer
U50 del derecho de proponer candidato!
á Diputados á Cortes, con arreglo á la

condición 2. a del artículo 24 de la ley
E ectoral vigente, de tres maneras, á sa
ber:

Personalmente, sea de palabra 6 por

escrito
Por medio de escritura notarial, y
Por escrito, en documento privado y

papel simple, que suscribiran los propo-
nentes, cuidando, si asi lo estiman con-
veniente, de legalizar sus firmas para evi-
tar la posibilidad de que sea negada 6
puesta en dada la autenticidad de las
mismas; aunque las Juntaa provinciales
del Censo, bajo su resposabilidad, podrán
prescindir de esa lega ización, cuando, ä
su juicio, dichas firmas sean indubitadas,

2.° Los candidatos propuestos en es •

critura notarial, cuando soliciten su pr o .
clamación personalinentes, de palabra 6
por escrito, no necesitan poder de nin-
guna c ase para presentar las propuestas
hechas ä su favor ante un representante
de la fé pública.

3.0 Cuando ia solicitud de proclama-
ción se haga personalmente, de palabra
6 por escrito, por otra persona que no
sea el candidato, dicha persona necesita

- poder legal de éste para formular su pe-
tición y presentar los documentos justi-
ficativos del derecho que asista á su re-

Capitanía General de la 1 .a Región
ESTADO MAYOR

Núm. 484
Anuncio para la provisión de una plaza

de Llavero que existe vacante en las
Prisiones Militares.
«Estando vacante en la actualidad una

de las plazas de Llavero de las Prisio-
nes Militares de San Francisco, de esta

esa provincia Dios guarde a V. S. MLI- tán enera 	 ia 	 e gi •
	1915, en asuntos de este Ayuntamii

presentado.
Lo qu

!yacimiento y el del. Junta provincial de 1 podrá renovar, de conformidad entre am-

su presidencia, y ä fin de que se sirva bas partes, cada dos años.

V. S. disponer la inmediata publicación 	 El contrato primitivo y los renovados

de la presente en el Bourrie OFICIAL de 1 han de merecer la aprobación del Capi-

renovarse durante el presente mea.
Se pasó á infarmed e la coneisiór

Hacienda la cuenta que rinde don P,

Serrano de au gestión, durante el añ

, 	 Gl de primera R 	 n

chas años . Madrid 4 de Febrero de 1916. 1 	 Quedará, por tanto, filiado y sin ai- mestre de este año, por el reparto austi- 	 El señor Presidente puso en cor

—El Presidente, José de Aldecoa. 	 inflación militar, y será considerado co- tutivo de consumos, 	
miento de la Corporación y ésta qi

Señor Presidente de la Junta provincial !no sargento. 	 Se concedió un socorro de 7'50 pese- enterada, que la subasta dc carnes

del Censo electoral 	  a 	
! marca el reglamento de las citadas pris

El servicio que ha de prestar es el que • tas ä José Ruiz Moyano, para que pueda rreapondieete el jueves de la pres

Lo que en cumplimiento de lo urde- 	 trasladarse ä Córdoba, con objeto de in-io- 	 semana había resultado desierta, y

nado se publica por medio de este Boee . i nes, aprobado por Real orden de 18 de gresar en el Hospital de Agudos.
1 	 había tenido que celebrar otra en e

TEN para conocimiento general ä los fines : Febrero de 1880 (C. L. número 56), y el 	 Se acordó por el señor Alcalde presi- de hoy en la que hubo postores.

correspondientes. 	 1 que disponga el Gobernador de las mis-

Córdoba 10 de Febrero de 1916.—El ¡ mas.

Presidente, José Te110. 1 	 Este servicio no será computable para
1 la mejora de derechos pasivos.

CUERPO iiE INGENIEROS DE MINAS i Usara pantalón azul obscuro, guerrera
de igual color y forma que la que usa la

/ tropa de infentería, gor.a en forma de

Núm. 654 	 . képia de visera recta con las iniciales

El ilustrieirno señor Gobernador civil 1 P. M. entrelazadas y dos esteridas de pla-

i
de la provincia, ha dictado con fecha 

31 ta, sable, y capota en invierno.

de Diciembre último, en el expediente de
Estas prendas serán costeadas por el

concesión minera denominado «Santa So.
I interesado, ä excepción del sable que se

fía número 6.766, del término de Cór- le entregará por las Prisiones Militares.
s 1 	 Los que aspiren a este destino elevarán

Por presentada la anterior solicitud
doba, el siguiente decreto: 	 ! instancia al Capitán General de la prime-

ra Región, por conducto del Gobernador( 	 !
de renuncia de la concesión minera de co- t

1bre titulada <Santa Sofía> número 6.766, de Prisiones Militares, acompañando cé-

del término municipal de Córdoba, sus-
1 dula personal, certificado de buena con-l

crita por ei 
concesionario don Francisco docta desde su separación del Ejército,

Belmonte y González . Abreu; habiéndose
expedido por la autoridad local del punto

justificado estar al corriente en el pago 
1, en que residan, y copia de la filiación.

 
El plazo de admisión de instancias ter -

minará el 5 de Marzo próximo,de la tributación, se admite esta renun-
cia desde la fecha de su presentación, con i
arreglo á lo dispuesto en el articulo 103 	 Madrid 2 de Febrero de 1916. —El

del Reglemento vigente de minería y se
General Jete de E. M., Ventura Fontän.

declara franco y registrable el terreno
comprendido por au perímetro.

Publiqueise este decreto en el BOLETIN I

esta renuncia ä la Dirección general de I
°miel. de la provincia, dése cuenta de

Contribuciones á los efectos de la tribu- 1
tación y devuélvase al interesado la car- l
ta de pago correspondiente).

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para general conocimiento á los efec •

tos oportunos.
Córdoba 11 de Febrero de 1916.—E1

Ingeniero Jefe interino, J. de la Escome,
-- ----- ------

JEFATURA DE CORDOBA

• ä v 	 ara su co- 	 Este contrato durará cuatro años y se cienda y se pondrá al público por diez

corte, le cual ha de cubrirse en la forma
que dispone la Real orden de 10 de Abril

de 1902 (D. O nü mero 79), se declara
abierto el concurso para aspirantes á di

cho destino.
Estos han de ser sargentos retirados.
El orden de preferencia para adjudicar

dicha plaza será el siguiente:
1.0 Sargento de la Guardia civil.
2.° Sargento de las demás armas y

cuerpos.
El agr ciado disfrutará una gratifica-

' ción de 750 pesetas anuales y tendrá alo-
1 jamiento para él y su familia en el mismo

1 
edificio de las Presiones, siempre que es-

I te sea posib e.
Tendrá derecho ä la asistencia faculta-

i tiva, incluyendo su familia, por el Médi-
i co militar que preste ales servicios en las
t prisionen y se le proveerá de tarjeta para
i el suministro de medicamentos en las
1 farmacias militares.

I El límite de edad para este destino se-
1 rá 65 años, y al cumplirlos cesará en su
! cometido, 6 antes ei au estado de salud no
1 fuere bueno.
I 	 Estará sujeto ä la Ordenanza y Código

1
 de Justicia Militar mientras preste servi-
cio en el establecimiento, para lo cual

l formalizara un contrato con el Goberna-
1 dor de laa Prisiones Militares en el que

se dé por enterado y acepte las condicio-

I

nes en que aeir admitido y servicios que
ha de prestar.

Núm. 625
ea.exemeacsece

Doña María de los Angeies Lara Ca-
sas ha sido nombrada auxiliar interina
de la escuela nacional de
ja r.

Lo que se hace público
á los efectos dei plazo de
interesada de refereneia.

Córdoba 3 de Febrero de 1916.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 626
Don Manuel Horcas Santiagc ha sido

nombrado maestro interino de la tercera
escuela de niños de Baena.

Lo que se hace público por este medio
ä los efectos del plazo de posesión del in-
teresado de referencia.

Córdoba 1.° de Febrero de 1916.—El
Jete de la Sección, Vicente Narbona.

Sección administrativa

de Primara enserianza

por este medio
posesión de la

niñas de Izná-

local de pr 	 en e 	 q

del

NC aAmB. R4A68
partimiento general sustitutivo de consta,

de
contribuciones y demás documentos co-
bratorios que son base obligada del

Extracto de los acuerdos adoptados por mos, se acordó convocar a la Junta muni•
dicto, ilustre Corporación en el mes de cipal sin pérdida de tiempo, para que

Diciembre de 1915. 	 proceda sin levantar mano á la confec.
Sesión del día 4 	 ción 	 Edel reparto general vecinal para

Preside el señor don José Pérez Arro 	 19s1e6.e
probó el padrón formado para he.s

yo y concurren los Concejales señores •

Acuerdos: 	
,. la venta de bebidas espirituosas, espume.Real, Velera, Beneito y Vergillos. cer efectivo el arbitrio establecido sobre

Se aprobó el acta de la anterior. sas y alcoholes, durante el próximo alto

Se hizo constar que la ordinaria corres- de 1916.

pondiente al día 2 no pudo tener efecto
tas á Antonio Roldán Gaspar.

Se. concedi6 un socorro de 7'50 pese.

por falta de númeso de señores Cunee-

ta,

jales.
Se accedió á lo que solicita Francisco

Flores no asistentes,

ä don Salvador López Flores, la renuncia 	
También se acordó conceder 50 pele.

de Alcalde de barrio del primer dis-

Se consignaron los nombres de los se-
de P. Moreno y Moreno, guarda particu.
lar nocturno de la calle Sagasta, conce.

El señor Alcalde puso en conocimien-

tas, como gratificación de PascuRasie i los

con motivo de las próximas Pascuas.
diéclosele una gratificación de 25 pee

l..

w

to de la Corporación que había aceptado

I meritorios de estas oficinas don

trilrevio informe de la comisión de Ar- 1 Luque Moyano y don José Morales Me.

bitrios se acordó eliminar del padrón de 1 liado.
Se aprobó el repartimiento de la

patentes para la venta de bebidas espiri- 1
tuesal y espumosas ä don Rafael Moreno
Merino. 	 1 1916.

; queza urbana, para el próximo año
:nies

co arios el servicio de recaudación del 	

:

Se acordó arrendar en subasta por cm- I
1 don Manuel el Real y don Vicente . Po.

Contingente Carcelario, cuyo pliego de 1 pato y al Farmacéutico don Aurelio Ca.

condiciones formara la comisión de Ha-

L,..•
i bello, para que formen partete deuela

Se designó ä los señores Conce:

Junta

ha de

fi

or i mera 	
aa

días, al mismo tiempo que se da publi-
cidad á este acuerdo.

Se acordó pasase á la Agencia Ejecu-
tiva para su cobro por la via de apremio
la relación de descubiertos del cuarto tri-

dente se eleve instancia ä la Administra-
ción de Propiedades é Impuestos en sú-
plica de que se rectifique el cupo de con-
sumos señalado ä este pueblo en la rela-
ción pub icada en el BoLETIN OFICIAL de
30 de Noviembre próximo pasado.

Sesión del dia 11 Preside el ii flor don José Pérez

Preside el señor don José Pérez Arto- yo y concurren los Concejales sei

yo y concurren los Concejales señores Lama (don Antonio), Poyato, Ver í

Murillo Moreno, Real, Vergidos, Velera Beneito y Va era.

y Beneito. 	 Acuerdos:

Acuerdos: 	 Se ap. ob6
Se aprobó el acta de la sesión ante- 	 rior.

rior. 	 Se hizo constar que se celebra e

Se hizo constar que la ordinaria corres-
pondiente al día 9, no pudo tener efecto
por taita de e amero de señores Conce-
jales.

Se consignaron los nombres de los se-
ñores no asistentes.

Se aprobó el estado de la distribución
de fondos para el tmes de Diciembre.

Se aprobó asimismo el extracto de se-
siones del mes de Agosto pasado.

Se aprobó el padrón de cédulas perso-
nales para 1916 .

Se acordó prestar conformidad á la li-
quidación practicada por el Ingeniero en-
cargando de las obras de construcció
del camino vecinal de Cabra, a sus huer-
tas por los Callejones.

Se aprobó la cuenta ó relación de las
asistencias prestadas por la banda de mú-
sica durante el año de 1915.

AYUNTAMIENTOS

Sesión del día 18
Preside el señor don losé Pérez Arro-

yo y concurren los Concejales señores
Lama (don Antonio), Granero, Vergillos,
Velera, Poyato y Beneito.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se hizo constar que la ordinaria co.

rrespondiente al die 16, no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

Se consignaron los nombres de los se-
ñores no asistentes.

Hallándose terminados loe trabajos
t = padrón vecinal, y loa de los repartos

Se presentó y fué aprobado el extrac'
to de sesiones del mes de Septiembre
próximo pasado, disponiéndose fuese re.
mitido al señor Gobernador civil, pari
au inserción en el BoLETIN OFICIAL.

Sesión del día 25

re•

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de las se-

ñores no asistentes.
Se acordó exponer al público durante

los quince primeros días del mes de Ene-
ro próximo, el padrón vecinal formado
durante el corriente mes.

Visto el informe de .a comisión per-
manente de H :ciencia, se aprobó la cuete le

ta que rinde al ilustre Ayuntamiento so
representante en la capital de la provin-
cia don Pedro Serrano Coronado, respea-
tiva á su gestión en el presente afio,
acordando gratificarlo como el año ante
nur, con la suma de 550 pesetas.

Se aprobó el expediente administrati.
yo de dec.aración de herederos, formado
ä instanciae de doña Concepción Garrido
Reyes, viuda de Francisco Durán López'
con el fin de que pueda percibir los h a .

beres que se adeudan á su difunto espo-
so del tiempo que desempeñó el cargo
de cortador de carnes.

Se aprobó también el pliego de cond i .

ciones para llevar a cabo el arrendarnies'
to en pública subasta de la recaudaci6a
del Contingente Carcelario, acordándole
se extiendan los oportunos edictos anon.
ciando dicha subtseta.

Fm
uéaprobaedtbe 

último.
extracto de sesionei

del es 
de o 

El Ayuntamiento quedó enterad o de
que los propietarios de las casas que octe
pan el Juzgado de instrucción y primera
escuela de niñas habrán dado por terrsi•

el acta de la sesión ante.

de

edro

o cíe

ente

10Ci.

ned6

CO.

ente

que

dir

n se.

-
de
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cencia, ä fin de que pueda atender ä la

aqueja.

los fondos municipales, don Francisco de
Paula Muriel Manchado, dos meares de li-

nados sus respectivos contratos, acordan-

arriende los que crea convenientes en
sustitución de aquellos.

curación de te grave dolencia que le

do autorizar al señor Presidente para que

Se acordó conceder al Depositario de

miento en sesión de 29 del actual.
Municipal y aprobado por el Ayunta-
pone el artícu.o 109 d e la vigente ley

ha sido formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo que dis-

Hospital provincial.
ä Córdoba para efectuar sa ingreso en el
cía, con el fin de que pueda trasladarse

Cabra 31 de Enero de 1916.—E1 Secre-

E: extracto de seeiones que antecede

tario, Joaquín Mora.—V.° 13,°: El Alcal-
de, José Pérez Arroyo.

POSADAS

Núm. 562
Extracto de loa acuerdos tornados por el

Ayuntamiento y Junta municipal ad-
ministrativa de este término durante
el mes de Diciembre último, que for-
ma el Secretario que suscribe en cum-
plimiento de lo prev elido en el arti-
culo 109 de la ley Municipal.

Acuerdos del Ayuntamiento
Sesión del día 3, supletoria á la ordinaria

del 1.°.
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Se acordó por unanimidad librar ä don Designar al Concejal don Luis Uceda

Manuel Saavedra la certificación que pi- García para que asista ä la subasta para
de de la fecha en que se remitiera á la el arriendo del arbitrio sobre puestos de
Superioridad para au a probación el re- venta en la vía pública, y al Letrado don
parto sustitutivo de 1914 y el acuerdo en José Vargas Luna para el baatanteo de
que conste que la Junta municipal orde- poderes.

• nó su cobro. 	 Nombrar para que desempeñe el car-
Se acordó que tan pronto como se ab- go de recaudador del reparto de consu-

tengan ingresos suficientes de años ante- mos de esta villa respectivo al año 1916,
riores se acceda a lo que pretende el Far- al vecino de la misma don Manuel Ala-
macéutico don Aurelio Cabe.lo, respecto mo Serrano, con la retribución del 3 por
al cobro de la suma que se le adeuda por 100 de cobranza consignado en presta-
sueldos y medicines. 	 puesto.

	

Se desestimó una instancia de D. Fran- 	 Manifestar quedar enterado de la cir- I
cisco Moreno Navas, en que reclama con- colar de la Administración de Propieda-
tra el funcionamiento de in fábrica acei- des é Impuestos de la provincia, publi-
tera de don Andrés Mude), contigua al cada en el BOLETIN OFICIAL del 30 de No- .,
Teatro de su propiedad por entender que viembre ültimo, dando ä conocer los cris 1
no es de la incumbencia del Ayuntamien pos que las respectivas Corporaciones 1
to y si de los Tribunales ordinarios la re• 	 municipales habrän de satisfacer al Esta-
solución de este asunto. 	 do por el concepto de consumos durante

Se admitieron las renuncias presenta- el año de 1916.
das por don Antonio Montoya, don Ma- Sesión del día 10, supletoria de la ordi-riano Murie y don José Moreno, de los 	 nana del 8.
-cargos de Mecanógrafo, Escribiente y Ve- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma
terinario Inspector de carnes respectiva- nuel Vargas Luna.
mente y se nombraron pa -a ocupar estas 	 Que se proceda por la Secretaria ä la Ivacantes y varios cargos de nueva crea-
ción ä los señores siguientes:

Para Mecanógrafo ä don Rafael Carie-
ro Gomez, para Escribientes a don fosé
Morales y don Francisco Ortiz, para Ar-
chivero don Cayetano Beneito, para Ins-
pector Veterinario de Higiene y Sanidad
Pecuarias don José Moreno, para Inspec-
tor Veterinario de carnea don Joaquín
Costa, para Fontanero don José Vergi-
llos y para Peón de Ronda, Rafael Lopez
Jiménez.

Se nombró con caräcter definitivo es-
cribiente de Contaduría ä don Rafael Al-
cantara y se confirmó en 

sus cargos ä ios absolutorio dictado por el Tribunal deoficiales y auxiliares de Secretaría, Con-
Cuentas del Reino, en la cuenta de cau-taduría y maestro de obras, cuyos suel-

dos resultan modificados en la plantilla
del nuevo presupuesto.

Se aprobó la liquidación del 1 por 100
de premio de cobranza devengado por el
Deposita vio por lo recaudado durante el se
gundo semestre de 1915 dei reparto sus-
titutivo de consumos, dis poniéndose se le
satisfagan las pesetas 10072 con cargo al
capítulo de imprevistos.

Igual acuerdo se adoptó respecto ä tres
recibos de dietas devengadas en expe-
dientes de apremio por consumos y con-
tingente provincial contra la entidad del
Municipio que ascienden en junto á la
suma de pesetas 441. 	 g 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma-

Se presentó y fué aprobado el extrae- mol Vargas Luna.
to de sesiones respectivo al pasado enea 	 Leida y aprobada el acta de la ante-
de Noviembre, disponiéndose fuese remi- rior, se acordó:
tido al señor Gobernador civil para su in- . 	 Nombrar para que evacue los encara
serción en el BOUSTIN OFICIAL. 	 gos que se ocurran en la capital de C6r•

Se concedió un socorro de 7'50 pese- doba, al cosario Domigo Jiménez Segura.
tas al vecino pobre Antonio Roldán Gar- 	 Conceder ä don Martín Ochoa Antia

Sesión del día 30
Preside el señor don José Pérez Arro-

yo, Alcalde constitucionsl y concurren
los Concejales señores Lama (don Anto-
nio), Sofa, Montes, Beneito, Valera, Po:
pato, Real, Ordoñez, Murillo, Murie1, (don
Ignacio), (don José) y (don Andrés) y
Vergidos.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se consignaron los nombres de los se-

flores no asistentes.
Se pasó á informe de la comisión de

Arbitrios una instancia del vecino de es-
ta ciudad Lorenzo Ruiz Lama, en súplica
de que se le elimine del padrón formado
para la exacción del impuesto sobre las
bebidas espirituosas, espumosas y alcoho-
les.

dales de este Ayuntamiento correspon-
diente al período de 1895 á 96.

Declarar deaierta por falta de licitado-
res la subasta del arbitrio municipal so-
bre puestos de venta en la vía püler ica
durante el ario 1916, y que se anuncie :I
otra en la misma forma y bajo las propias
condiciones que la anterior.

Conceder al Secretario de este Ayun-
tamiento don Antonio Uceda Huelva li-
cencia para dejar de asistir la oficina
por espacio de nueve días.
Sesión del día 24, supletoria de la ordi-

naria del 22.

Sesión del día 31, supletoria á la ordina•
na del 29.
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vergas Luna.
Le ida y aprobada el acta de la ante.

rior, se acordó:

permiso para la construcción de una Pa-
red de cerca en el pedazo de terreno de
su propiedad llamado Haza de D. Diego.

Autoriaar al señor Alcalde presidente
para que entable recurso de alzada con-
tra los fallos de la Administración de
Propiedades é Impuestos de la provin.
cia, reduciendo varias cuotas del reparto
de consumos de esta villa respectivo al
año de 1915.

Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-
setas 349 03.

Capitulo 8.°—Montes, 00'00.
Capitulo 9.°—Cargas, 5 538'82 pese-

tas.
Capítulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 00 00 pesetas.
Capítulo H.—Imprevistos, pesetas

4ä0'65.
Total, 13.453'95 pesetas.
Villanueva de Córdoba 3 de Febrero

de 1916.—El Contado-, Felipe Ocaña.—

V.° B.°: El Alcalde, Francisco Cano.

VI' LANUEVA DEL REY

Núm. 579

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia del señor Concejal D. An-

tonio Serrano Benavides.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Aprobar definitivamente y sin modifi-

cación a l guna el proyecto de presupues-
to municipal ordinario formado y sancio-
nado por el Ayuntamiento para el ejer-
cicio de 1916.

Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Desestimar una solicitud de varios con-

tribuyentes vecinos de este pueblo pi-
diendo que ei impuesto de consumos se
recaude por Administración municipal
en ei año de 1916 y ratificar, en su vir-
tud, el acuerdo de esta Junta en que se
adoptó el medio de reparto vecinal para
dicho año.

Aprobar el pago hecho por la Deposi- Lista definitiva de los señores Conce-
taría al Ingeniero don Joaquín del Casti- jales y mayores contribuyentes que tie-
llo de 50 pesetas por material empleado nen derecho a tomar parte en la elección

	

para el estudio de las aspiraciones y pro 	 de Compromisarios para la de Senadores:
blenaas que afectan a los intereses de esta
región.

Conceder al alguacil sustituto Carlos
Diez González la gratificación de 30 pe.
setas.

No tener oposición alguna que hacer
en el expediente de dominio seguido en
este Juzgado á instancia de don Antonio
Uceda Huelva, relativo á dos hazas de
olivar números 67 y 70 de la dehesa de
Arriba, de este término.

Acuerdos de la Junta municipal

Sellores Concejales
Rafael Romero Cabrera
Francisco Fernández Cabrera
Antonio López Agudelo
Francisco Herrera Cabanillas
Rafael Cano Tarifa
Leopoldo Cano Tarifa
Juan Gonzälez Cabrera

Hay tres vacantes.
Contribuyentes

D. Manuel López Herrera
Francisco del Rey Berengena
Ratael Berengeaa Redondo
Francisco Peñas Cabrera
Juan Barba Herrera
Ignacio del Rey Barba
José alerengena Redondo
Antonio Garcés D
Pedro García Marquez
Diego Ledesma García
Tusé López Gomez
Narciso Lara Moreno
Joaquín Berengena Redondo
Antonio León Gil
Santiago Iñiguez Calzadilla
Antonio Bravo Tararnal
Antonio Molina Torres
Eduardo López del Rey
Francisco Peñas ; aballero
Miguel de la He lgoara Valero
Antonio Garete B . rha
Francisco Rodriguez González
Lorenzo Risquez Carrasco
Manuel Baños N .: vsrro
Manuel López Cabrera
Juan Berengena Redondo
Juan López Marquez
Pedro González Rodríguez
Andrés Viso López
Pedro García Herrero
Juan Manso León
Francisco Delgado César
Emilio Sánchez Gil
Andrés Peñas Caballero
Pedro Redonde Carrillo
Antonio Redondo Escribano
Juan Berengena Paz
José Cabrera Marquez
Tiburcio Garcia Herrera
Juan del Rey Barba

Valanueva del Rey 1. 0 de Febrero de
1916.—El Alcalde, Rafael Romero.—El
Secretario, Rafael de :a H.Iguera.

PALENCIANA

D.

Núm. 627
Don Juan Manuel Hurtado Garcia Alcal-

de presidente accidental del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento, en

sesión de ayer, acordó aprobar y decla-
rar definitivas las listas de electores que

rectificación del padrón de habitantes de 	 También acordó la Junta alzarse de los
este término, que ha de regir en el año fallos de la Administración de Propieda-
1916. 	 1 des é Impuestos de la provincia rebajan-

Que se proceda al arriendo del servi . ; do ä varios contribuyentes las cuotas 88-
cío público de pasage del Guadalquivirpor rialadas en el reparto de consumos de es-
las, barcas de esta villa, por tiempo de I te pueblo respectivo al año de 1915, y
cinco años. autorizar al señor Alcalde presidente pa-
Sesión del día 17, supletoria de la ordi- na que al efecto formule el correspondiera-

nana del 15. 	 te recurso de alzada.
E/ presente extracto ha sido aprobadoPresidencia del señor Concejal D. An-

tonio Serrano Benavides... 	 por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada con fecha de ayer.Leida y aprobada el acta de la ante- 	 Posadas 3 de Febrero de 1916 —Elnon, se acordó:
Secretario del Ayuntamiento, AntonioManifestar quedar enterado del fallo Uceda.—V.° B.°: El Alcalde

r Manuel Ra-
mos.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 584

Presupuesto de gastos
Ario de 1916.—Mes de Febrero

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo ä lo pres-
crito en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

TIN OFICIAL número 8, respectivo al 10
Capitulo 3.°—Policia urbana y rural, de Enero anterior, pees t o que sobre las

1.678 03 pesetas. 	 mismas no se ha producido reclamación
Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe- 1 alguna

setas 742 29. Lo que se anuncia en cumplimiento ä
; 	 Capitulo o.°—Beneficencia, 1.93705' lo que dispone el art, 29 de la Ley de 8
i pesetas, 	 1 de Febrero de 1877.
! 	 Capitulo 6.°—Obras públicas, pese . i 	 Palenciana 7 de Febrero de 1916.-1-
i tas 400. 	 Juan M. Hurtado. 	 _

Capitulo 1.°—Gastos del Ayontamien- ¡ en el corriente ario tienen derecho á vo-
to, 1.821'16 pesetas. 	 tar compromisarios para Senadores en la

Capítulo 2,°—Policía de seguridad, pe.forma que fueron publicadas en el Bolee-
setas 53692,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DR LA PROVINCIA DE CORDOBA4 -

Ayuntamiento de La Carlota
(Provincia de Córdoba)

el completo desarrollo de los trabajos y
los en proyecto.

Córdoba 9 de Febrero de 1916.-E1
Secretario, Salvador Guerra.

MES DE OCTUBRE-AÑO DE 1915. 	 Concluirá el Núm. 348
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

MONTURQUE
Núm. 611

Don Joaquín Hornero Alarcón, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de cédulas personales que ha de regir en
el presente ario, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal, por térmi-
no de quince días, para que los interesa-
dos en él comprendidos puedan exami-
narlo y aducir contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

Monturque 7 de Febrero de 1916.-
Joaquín Hornero.

GRANTUEL A

Núm. 616
Don Felipe Alvarez Jiménez, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose presen-

tado reclamación cootra las listas de com-
promisarios para Senadores durante los
veinte días de exposición que dispone el
artículo 26 de la Ley de 8 de Febrero de
1877, el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión del día de ayer, acordó
aprobarlas definitivamente en los térmi-
nos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia número 14, correspon-
diente al lunes 17 dei pasado Enero.

Granjuela ä 8 de Febrero de 1916.-
Felipe Alvarez.-D. S. O.: El Secretario,
Joaquín Peña.

ANORA
Núm. 616

Don Mateo Ruiz García, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que este Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión ordina-
ria supletoria de ayer, acordó declarar
definitiva la lista de electores de Com-
ptomiestios para Senadores formada por

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

3.179 40

18.837 20

5.926 80
13.383 91

27.886 75

4.456 68
641 60

1.290 85
247
819 60

1.135 32
975 08

4.455 96
2.475 51
3.854 63

193

56 041 50

7.441 49

27.886 75

la Corporaci6n en 1. 0 de Enero último y
publicada en e: BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia del día 10 de di ho mes, por no
haberse presentado contra la misma re-
clamación alguna durante el plazo de ex-
posición al público.

Añora á 9 de Febrero de 1916.-Ma-
teo Ruiz.

PEÑARROYA
Núm. 624

Don Francisco Sanchez Muñoz, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia en sesión ordinaria del
día 5 del actual acordó entre otros par-
ticulares aprobar definitivamente las lis-
taa de Compromisarios para Senadores,
que fueron formadas por la Corporación
con fecha 1.0 de Enero próximo pasado,
tal como aparecen publicadas en el Bo-
MITIN Oractar, de la provincia del día 10
de expresado mes de Enero, en atención
ä no haberse presentado reclamación al-
guna en contra de las mismas.

Peñarroya 9 de Febrero de 1916.-El
Alcalde, Francisco Sánchez.

LA RAMBLA
Núm. 641

Don Antonio Osuna Muñoz, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: que ignorändose el para-

dero de loa mozos que ä continuación se
expresan, nacidos en el ario de 1895, se
les cita por medio del presente para los
actos de cierre definitivo del alistamien-
to, sorteo, clasificación y declaración de
soldados, que tendrán lugar en estas Ce-
rote Consistoriales en los días 13 y 20 de
Febrero y 6 de Marzo respectivamente,
previniéndoles que de no concurrir al
acto de la clasificación serin declarado»

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

3.072 74

10.367 82

100

5.926 80
19.527 70
1.013 29

5.926 80 34.081 55

8,687 61
208 40
820 40

1.053
1.646 40

414 68
707 70

24.514 92
1 066 30

524 46
3.854 63

193

4.047 63 39.643 87

1 	 a

prófugos conforme ä lo dispuesto en el
artículo 101 de la vigente ley de Recluta-
miento.

Mozos que se citan

Lorenzo Miguel del S. C. de Jesús Ex-
pósito; nació el 29 Enero.

José M. Rafael Francisco Expósito; el
8 Febrero.

Bartolomé Aguayo G.rcía Expósito; el
30 Marzo.

Pedro Panadero Expósito, hijo de An-
tonio y Rosario; el 12 Abril.

José González Lozada, de Rafael y Ma-
nuela; el 17 Abril,

Antonio García Jiménez, de Antonio y
Concepción; el 1. 0 Mayo.

Francisco Morales Ben, de Antonio y
Francisca; el 12 Mayo.

Miguel Jiménez Gornez, de Francisco
y Dolores; el 20 Mayo.

Vicente Gallegos Pérez, de Antonio y
Juliana; el 1. 0 Octubre.

La Rambla 4 de Febrero de 1916.-
Antonio Osuna.

La "Betica Minera" s. A,
Núm. 655

CONVOCATORIA
Para dar cumplimiento á lo preceptua-

do en los Est. tutos, por los que se ri-
ge esta Sociedad, el Concejo de Admi-
nistración ha acordado convocar á los
señores accionistas ä Junta general ordi-
naria que se celebrarä el día 29 del co-
rriente, ä las nueve de la noche, en uno
de los salones del Círculo de la Amis-
tad.

En el orden del día, que estará en la
Secretaría para que los señores accionis-
tas puedan examinarlo todos los días la-
borables de seis ä siete de la tarde, se
consigna la propuesta del Concejo relati-
va al aumento de capital necesario para

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 589
Don Manuel Fernández y Lasso de la

Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente, se interesa la busca y

ocupación de unas cuatro y media fane-
gas de aceitunas, hurtadas del sitio Ca-
mino alto, en este término las noches del
treinta y uno al primero de Febrero y
del primero al segundo de Febrero co-
rriente, propias de don Enrique Laguna
Ruz, de estos vecinos; poniéndolas en an
caso disposición de este Juzgado, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su adquisición legí-
tima.

Dado en Montilla á siete de Febrero
de mil novecientos diez y seis.-Manuel
Fernández.-El Secretario, Andrés de-
Castro,

CODOBA
Núm. 636 (bis)

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia de fecha

treinta y uno de Enero itimo, dictada
por el señor Juez de primera instancia
de esta capital en autos de mayor cuantía
ä instancia de don Antonio Guerra Baja-
rano, como apoderado de la Excelentísi-
ma señor doña María de la Concepción
del Alcázar y Nezo, Marquesa viuda de
la Laguna, contra la Sociedad arrendata-
ria de los grupos de minas <San Fernan-
do», «La Esperanza» y aBeniteza, se ci-
ta y emplaza ä los herederos desconoci•
dos de don José Pageo Páez, para que en
el término de once días, contados desde
la inserción de la presente en el BoaariN
OFICIAL de esta provincia, comparezcan
en los autos peraonindose en forma,
apercibidos de que si no lo verifican se-
rán declarados rebeldes y lea parará el
perjuicio ä que haya lugar.

Córdoba dos de Febrero de mil nove-
cientos diez y seis.- El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernandez Pintado.
	 11011.02212IMMID

Admioistracion de Justicia
---

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 618
GONZALEZ Carmelo, carbonero, que

ha vivido últimamente en término de
Hornachuelos, cuyas dernas circunstan-
cias y actual paradero se ignoran; com-
parecerá dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Posa-
das, ä prestar declaración en causa que
se instruye por hurto de carbón.

Núm. 619
Un sujeto conocido por Juan el Mon-

deño, carbonero, con domicilio última-
mente en término de Iiirnachuelos, cu-
yas demás circunstacias y actual parade-
ro se ignoran; comparecerá dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
Instrucción de Posadas, á prestar decla-
ración en causa que se instruye por hur-
to de carbón.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros desct.° empleados. 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

Total de Ingresos 	 56.041 50

100

32.911 61
1.013 29

13.144 29
750

2.111.25
1.300
2.466
1.550
1.682 78

a
28.970 88

1.066 30
3.000

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

20.445 26

106 66

8.469 38

La Carlota 31 de Octubre de 1915.-El Alcalde, Lorenzo Serrano.--El Secretario.
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